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INFORME SECRETARIAL :  octubre 02 del 2023. A despacho del señor Juez  

la presente actuación informando que esta para adicionar la 

providencia N° 1507 de septiembre 27 de 2023. Favor proveer.  
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia nro.  1620 

Radicación nro . 76001311000320230033500  

 

Santiago Cali ,  octubre dieciocho (18) de dos mil  veint itrés (2023) 

 

Revisada la providencia N° 1507 de fecha septiembre 27 de 2023, se 

encontró que en el numeral cuarto del considerativo se indicó los días 

y horar ios de visitas que deben compart ir  los menores Juan José Varela 

Herrera y María Paula Varela Herrera, con su padre Carlos Alberto 

Varela Libreros,  pero en el resolut ivo no quedaron consignados los días 

ni el horar io de visitas,  razón por lo cual se procederá a consignarse lo 

pert inente al tenor del art. 285 del C.G.P. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca,  

 

R E S U E L V E:  

  

ADICIONAR  el punto quinto del resolut ivo de la providencia 1507 de 

fecha septiembre 27 del presente año, en lo siguiente : 

 

ORDENAR  a la parte demandada CARMEN JULIANA  HERRERA LINARES  

permit i r  a JUAN JOSE VARELA HERRERA y MARIA  PAULA VARELA HERRERA  

el goce del derecho fundamental a tener una famil ia y no ser 

separada de el la, consint iendo las v is itas del padre y los abuelos 

paternos a los mencionados niños, s iempre garantizando el interés  

superior del menor.  Dichas visitas se real izarán, los f ines de semana 

cada 15 días, los días sábado y domingo a part ir  de las 8:00 am 

retornándolos a su lugar de residencia a las 7:00 pm de cada día.    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 150 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 19 de octubre de 2023  

 
El Secretario  
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